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CIRCULAR N°  28 DE 2023 

 
FECHA:     BOGOTÁ, D.C., 4 DE AGOSTO DE 2023 
 
 
DE:            GERENCIA GENERAL ( E ) 
 
 
PARA:   LA SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA, SUBGERENCIA TÉCNICA, OFICINA        

ASESORA JURÍDICA Y OFICINA ASESORA DE CONTROL INTERNO DEL FONDO DE 
DESARROLLO DE PROYECTOS DE CUNDINAMARCA FONDECÚN                                                                                                                                                                         

 
 
ASUNTO: MODIFICACIÓN AL CRONOGRAMA DEL PROCESO DE EMPALME 
 

 
En mención a la Circular 002 de 2023 emitida por el Comité Directivo de Empalme de la Gobernación de 
Cundinamarca en la cual se realizaron modificaciones al cronograma del proceso de empalme emitido en la 
circular 001 del 2023. Por lo anterior, el Comité Directivo de Empalme del Fondo de Desarrollo de Proyectos de 
Cundinamarca realiza modificaciones al cronograma del proceso de empalme emitido mediante Circular interna 
N° 016 del 19 de abril de 2023, quedando nuevamente el cronograma así: 

 
 

Fecha Actividad Envió - Socialización Responsable  

6 y 7 de julio 2023 Realización de la prueba piloto de la 
plataforma 

 Secretaría de Planeación 
Gobernación de 
Cundinamarca 

Semana del 17 
de julio al 01 de 
agosto de 2023 

Diligenciamiento informe formato 
individual e informe sectorial con 
corte 31 de mayo de 2023  

Cargue en la plataforma 
establecida  

Profesional de 
Planeación 

Semana del 11 al 
15 de septiembre 
de 2023 

Presentación al consejo de 
Gobierno del segundo avance en el 
diligenciamiento de los informes 
con corte 31 de mayo de 2023  

Presentación a través de 
modelos adoptados dentro del 
proceso 

Consejo de Gobierno 

Semana del 18 
de septiembre a 
5 de octubre de 
2023 

Actualización de los informes 
formato individual e informe 
sectorial con corte 31 de agosto de 
2023 

Diligenciamiento a través 
de la plataforma establecida 

Profesional de 
Planeación 

Desde el 18 de  
Septiembre 
hasta el 25 de 
Octubre 11 de 
2023 

Elaboración de los informes 
especiales 

Formulación de los informes 
especiales definidos por la 
normatividad vigente 

Las áreas misionales 
definidas 

Mes de octubre 
del 2023 

Presentación al Consejo de 
Gobierno del segundo avance en el 
diligenciamiento de todos informes 
con corte a 30 de agosto de 2023 

Presentación a través de los 
modelos adoptados dentro del 
proceso. 

Consejo de gobierno. 
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Noviembre Construcción de agenda articulada 
con el Gobierno electo. 

 Comisión de empalme 
gobierno electo y comité 
directivo de empalme 

20 de diciembre 
del 2023 

Actualización de todos los informes 
de corte de información al 15 d 
diciembre de 2023 (individual, 
sectorial, especial) 

Diligenciamiento a través de la 
plataforma establecida 

 
Gerente General 

 Actualización de los informes 
especiales con corte información al 
15 de diciembre del 2023 

Actualización de los informes 
especiales definidos por la 
normatividad vigente 

Las áreas misionales 
definidas 

Diciembre Presentación al Consejo de 
Gobierno del segundo avance en el 
diligenciamiento de los informes 
con corte a 15 de diciembre 

Presentación a través de los 
modelos adoptados dentro del 
proceso 

Consejo de gobierno 

Semana del 2 de 
enero de 2024 

Última actualización de los 
informes con corte de información 
al 31 de diciembre de 2023 

Diligenciamiento a través de la 
plataforma establecida 

Profesional de 
Planeación 

 
10 de enero del 
2024 

Radicación del informe de gestión 
final ante las entidades 
correspondientes  

Medios formales dispuestos por 
los órganos competentes  

Comité Directivo del 
empalme 

30 días después 
de la radicación 
del informe  

Verificación del acta de informe de 
gestión por parte del gobierno 
entrante, de acuerdo con los 
términos establecidos en la Ley 
951 del 2005 

Medios formales dispuestos por 
los órganos competentes  

Gobierno entrante  

 
 
Cordialmente, 
 
 
 

 
ÁNGELA ANDREA FORERO MOJICA 

Gerente General (E) 
 
 
 
 
Elaboró: Alejandra Nieto Navas – Profesional Especializado 

 
 
 
 
 
 


